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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplim iento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Centro de Investigación Científica de 
Yucatán, A.C., se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, presentado en contra del Centro de Investigación 
Científica de Yucatán, A.C., en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
NO TIENE HIPERVINCULOS AL DOCUMENTO DEL CONTRATO" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado 
por el particular versa sobre el formato 28b LGT _Art_70_Fr _XXVIII del artículo 70 
fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), correspondiente a la información de los resultados de procedimientos de 
adjudicación directa rea lizados, para el primer trimestre de 2019. 

Asimismo, en virtud de que la denuncia se recibió en este Instituto el diecisiete de julio 
de dos mil diecinueve, día considerado inhábil de conformidad con el Acuerdo 
mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
para el año 2019 y enero de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de enero de dos mil diecinueve, se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente. 

11. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0596/2019 a la denuncia de 

. referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
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111. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1165/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral 
Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General , para el 
ejercicio 2019 en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), a fin de determinar el estado de la información al momento de 
la admisión de la denuncia, como se observa a continuación ~:-

• Para el ejercicio 2019 se encontraron un total de ochocientos sesenta y tres 
registros: 

~ AlU. 70 XXVIII CONTRATOSDE<>HNAS BtFNFSVSERVIClO"'> < 
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1 Información disponible para su consulta en el siguiente https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/ 
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Cabe mencionar que de la totalidad de los registros, solo cuatrocientos cuarenta y dos 
corresponden al primer trimestre, y ninguno tenía cargado el hipervínculo 
correspondiente al documento como se observa a continuación. 

Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Norrnutiva: 
Formato: 
Periodos: 

586056278 
~ 

586056279 
)o-

586056280 

ls86056326 
r 

1 

Centro de Investigación Científica de Yucatán. A C (CICY) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Resu~ados ad1udocactones. i<Mtaciones y ltcttactones_Procedimtentos de adjudicación directa 
1er tnmestre 2do tnmestre 

2019 

2019 
~ 

2019 

2019 

htdden3 TABLA334271 TABL ... @ •1 
Rrcu•nt o: 47 ftll li!ll e:!.J -
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Hipervínculo Al Documento Del Contrato Y Anexos, Versión Pública Si Así 
Corres onde 

j 
,j 

l_., 
lnformacíon hidden1 hidden2 hidden3 TABLA334271 1 TABL 

to Se encontraron 442 de 863 registros 

VI. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia presentada. 

VIl. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó la admisión de la denuncia a la Unidad de Transparencia del 
Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., , otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera 
su informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad 
con el Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, se recib ió en este Instituto, a 
través de la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT099/19, de misma fecha 
a la de su recepción, dirig ido al Director General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y 
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suscrito por la Directora Administrativa y Titular de la Unidad de Transparencia del 
Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., mediante el cual se rindió el 
siguiente informe justificado: 

"( .. . ] 

Por este medio, procedo en tiempo y forma, a rendir el informe justificado que se sirvió 
solicitar al Centro de Investigación Científica de Yucatán, A. C., en su acuerdo de fecha uno 
de agosto en curso, en los autos del expediente DIT 059612019, formado con motivo de una 
denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, mismo informe que rinde 
en los términos siguientes: 

l. En primer lugar, el área responsable, el Departamento de Adquisiciones, informa 
mediante oficio ADQ-103-2019 (ANEXO 1) que de conformidad con lo dispuesto en los art. 
41 y 42 de la LAASSP y en el apartado IV, numeral 13, de las Políticas, bases y 
lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CICY, el Centro realiza 
adquisiciones de bienes y servicios cuyo monto no sobrepasa el máximo establecido en los 
mismos, bajo la modalidad de adjudicación directa, lo cual queda convenido y registrado en 
el documento denominado PEDIDO - CONTRATO. En dichos POBALINES se establece 
que las adjudicaciones directas que sobrepasen los 4000 UMAS deben formalizarse 
mediante un contrato legal, lo cual indica que las adquisiciones por debajo de ese monto, 
(que equivale a $322,400.00 para 2018 y $337,960.00 para 2019), no requieren la 
elaboración de un contrato como tal. En este sentido, la mayoría de los registros realizados 
en el formato XXVIII b, Procedimientos de Adjudicación Directa, se refieren a este tipo de 
adquisiciones. 

Lo anterior, resulta importante para entender por qué dichos pedidos-contratos no están 
registrados en el formato XXVIII b, Procedimientos de Adjudicación Directa, del SIPOT, toda 
vez que se refieren a este tipo de adquisiciones de las cuales el Centro considera que no 
deben registrarse en el formato referido (formato XXVIII b), al no constituir precisamente un 
contrato como tal (ejemplo ANEXO 2). 

En relación a las adquisiciones de bienes o servicios por adjudicación directa que rebasan 
dichos montos máximos y por tanto se elabora el contrato correspondiente de acuerdo a las 
Políticas, bases y lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CICY, 
hago saber a ese H. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES, que ya se encuentran desde 
el día de hoy en el portal de internet conocido como Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia de la Plataforma Nacional (SIPOT) los hipervínculos a los contratos 
correspondientes. 

11. En segundo lugar, es importante informar a ese Instituto que en el Centro y como 
resultado de las medidas de austeridad, se ha tenido que prescindir de personal de apoyo 
para estas tareas adicionales, por lo que el personal operativo, de por sí con carga excesiva 
de trabajo, es el mismo que realiza las labores en materia de transparencia. En efecto, 
desde finales de 2018 no se cuenta con personal adicional a la persona encargada y 
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capacitada para registrar la información correspondiente al formato que nos compete, la 
cual adicionalmente se encontró de incapacidad médica desde el 28 de marzo al 7 de junio 
del presente, lo cual retrasó la captura de la información, al no contar con personal 
suficiente para cubrir actividades adicionales. 

Por lo expuesto y fundado, a ese H. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES, atenta y 
respetuosamente solicito: Me tenga por presentada rindiendo en tiempo y forma el informe 
justificado que le fue requerido al Centro de Investigación Científica de Yucatán, A. C. en los 
autos del expediente DIT 059612019 y seguidos los trámites de ley, dictar resolución 
fa vorable a mi representada en relación a los PEDIDOS- CONTRA TOS. 

[ .. .]" (sic) 

A dicho Informe, el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 

• Oficio número ADQ-1 03-2019, de fecha seis de agosto del presente año, dirigido a 
la Directora Administrativa y suscrito por la Jefa del Departamento de Adquisiciones, 
ambas adscritas al Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. que dice: 

"[ ... ] 

En atención a su oficio UT098/1 9, relativo a la solicitud de presentar un informe justificado en 
relación a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia en el formato 
XXVIII b, Procedimientos de Adjudicación Directa, de acuerdo al expediente DIT 0596/2019, me 
permito informarle lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en los art. 41 y 42 de la LAASSP y en el apartado IV, numeral 
13, de las Políticas, bases y lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del C/CY, 
el Centro realiza adquisiciones de bienes y servicios cuyo monto no sobrepasa el máximo 
establecido en los mismos, bajo la modalidad de adjudicación directa, lo cual queda convenido y 
registrado en el documento denominado PEDIDO- CONTRATO. En dichos POBALINES se 
establece que las adjudicaciones directas que sobrepasen los 4000 UMAS deben formalizarse 
mediante un contrato legal , lo cual indica que las adqu isiciones por debajo de ese monto, (que 
equivale a $322,400.00 para 2018 y $337,960.00 para 2019) , no requieren la elaboración de un 
contrato como tal. En este sentido, la mayoría de los registros realizados en el formato XXVIII b 
Proced imientos de Adjudicación Directa, se refieren a este tipo de adquisiciones, por lo que dich 
pedidos-contratos no están cargados en dicho formato. Asimismo, le informo que desde el día de 
hoy se encuentran publicados en el portal del SIPOT los hipervínculos a los contratos de las 
adquisiciones de bienes o servicios por adjudicación directa que rebasan dichos montos máximos 
y por tanto sí se elabora el contrato correspondiente de acuerdo a los POBALINES. 

No omito mencionar que las omisiones y/o atrasos en el cumplimiento de esta obligación se 
debieron en parte a mi ausencia por incapacidad (del 28 de marzo al 7 de junio), asimismo porque 
la persona que me apoyaba en el registro de los formatos del SIPOT a cargo del Departamento, 
era el C.P. Orlando Caballero, a qu ien ya no pudo recontratarse para este año por las medidas de 
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austeridad, y además como es de su conocimiento el resto del personal del área está 
sobrecargada de labores. 

[ .. . ]"(sic) 

• Contrato de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, suscrito entre el 
sujeto obligado y el proveedor Leonor De Arrigunaga Arceo, por la cantidad de 

. dos mil cuatrocientos pesos mexicanos, en el que el motivo del mismo es la 
adquisición de Agua Destilada. 

IX. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante correo electrónico, el oficio de número UT0102/19, de misma fecha a la de su 
recepción, dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por 
la Titular de la Unidad de Transparencia del Centro de Investigación Científica de 
Yucatán A.C, mediante el cual se remitió un alcance complementario, manifestando lo 
siguiente: 

"[ .. . ] 

En alcance al informe justificado enviado mediante oficio UT099/19 el pasado 7 de agosto, 
me permito informar que a la brevedad será justificado en el campo 'Nota ' de las 
adjudicaciones directas a /as que así corresponda del formato XXVIII b, Procedimientos de 
Adjudicación Directa, con el fundamento normativo del por qué no se publica el hipervínculo 
al documento del contrato, el cual, de acuerdo a lo señalado en el oficio en comento, 
quedará de la siguiente manera: 

El campo Hipervínculo al documento del contrato y anexos, versión pública si así 
corresponde, no aplica para esta adjudicación directa en virtud de que no cumple con 
el requisito de sobrepasar /os 4000 UMAS para su formalización mediante un 
contrato legal, de conformidad con lo dispuesto en el apartado IV, numeral 13, de las 
Políticas, bases y lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
CICY. 

[ .. . ]" (sic) 
X. Con fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se realizó una segunda 
verificación virtual del contenido correspondiente al formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General, en la vista 
pública del SIPOT, identificando que cuenta con un total de ochocientos sesenta y 
dos registros para el ejercicio 2019, como se observa a continuacion: 

7 de 23 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

C i conultlpubhU'flt.:fi,UOf9.m:t, . .t. 

' + 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Centro de 
Científica de Yucatán, A.C . 

Expediente: DIT 0596/2019 

Investigación 

~ ART.- 70- XXVIII-CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y SERVIOOS < 
RtS.Ott.ldos JdiJdiUCIOr·ts. ""u~ y~it~uocntS_Proceo~ Ge 1< tióón pt.¡b:a e 1nvt.l06n • cwtlóo r"lf"CS t'H petson~s 

0 RMult~~,.xk~JOntS. ituuaor>Myltduc.IQOH,.PrOCeo.r'!'lf:ncCKdt Jo¡uó'tm,dtK!l 

, .. 

" X 

• Teniendo en consideración que para el primer trimestre de 2019, se encuentran V 
cargados cuatrocientos cuarenta y un registros: 7 
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~ ART. • 70 • XXVUI- CONTRATOS DE OBRAS. SIENES Y SERVICIOS < 
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o 

• Cabe precisar que en el apartado de Nota, para la totalidad de registros excepto 
dos de ellos, el sujeto Obligado Justifica la ausencia de lnformacion en algunos 
de los campos del formato, mediante la siguiente leyenda: "No aplica 
hipervíncu/o en relación a la Autorización del ejercicio, No aplica hipervínculo en 
relación al documento del contrato y anexos no aplica para esta adjudicación 
directa en virtud de que no cumple con el requisito de sobrepasar /os 4000 
UMAS para su formalización mediante un contrato legal, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado IV, numeral 13, de /as Políticas, bases y lineamientos 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del C!CY, No aplica hipervinculos 
en relación al comunicado de suspensión, avance físico, avance financiero, 
recepción física y del finiquito ". Tal y como puede apreciarse a continuacion : 
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CONSIDERAN DOS 

- 0 X 

o 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción VIII , de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de f 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, cuya última modificación fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el trece de febrero de dos mil dieciocho, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publ icó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denuncié 
el posible incumplimiento por parte del Centro de Investigación Científica de 
Yucatán, A.C., a la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción 
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XXVIII de la Ley General , específicamente en el formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII , 
la cual corresponde a la información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, señalando que el sujeto obligado no cuenta con hipervínculos al 
documento de contrato, sobre el periodo respectivo al primer trimestre de dos mil 
diecinueve. 

Al respecto, a través de su informe justificado, el Centro de Investigación Científica 
de Yucatán, A.C., manifestó lo siguiente: 

• Que todas aquellas adquisiciones de bienes y serv1c1os realizadas mediante 
adjudicación directa que no sobrepasen las 400 UMAS; es decir, la cantidad de 
$337,960.00, moneda nacional , no requieren de un contrato , de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como el apartado IV, numeral 13 de las Políticas, 
bases y lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro de 
Investigación Científica de Yucatán, A.C, por lo que se registra un documento 
denominado "PEDIDO-CONTRATO" en todas aquellas adquisiciones que no 
sobrepasan la cantidad antes mencionada. 

• Que la mayoría de las adquisiciones reg istradas en el formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII se encuentran por debajo de las 400 UMAS. 

• Que los pedidos-contratos no se encuentran registrados en el formato 
denunciado, dentro del SIPOT, ya que no considera que deben estar registrados 
dentro del mismo, debido a que se refieren al tipo de adquisiciones que no rebasan 
las 400 UMAS. 

• Que todos aquellos hipervínculos respectivos a los contratos de las 
adquisiciones de bienes o servicios por adjudicación directa que rebasan los montos 
máximos anteriormente señalados, se encuentran publicados desde el siete de 
agosto del presente año en el SIPOT. 

• Que debido a las políticas de austeridad no se cuenta con el personal suficiente 
desde finales de 2018, lo que ha retrasado el dar cumplimiento a las Obligaciones 
de Transparencia. 

Asimismo, el Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., mediante un 
alcance al informe justificado, manifestó lo siguiente: 
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• Que a la brevedad justificaran el campo de nota para el formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General , 
respecto a los procedimientos de adjudicación directa, fundamentando 
legalmente el motivo por el cual no se incluyen los hipervínculos al contrato. 

• Que la redacción que incluirá la nota anteriormente mencionada dentro del 
SIPOT, quedaría redactada de la siguiente manera: "El campo Hipervínculo al 
documento del contrato y anexos, versión pública si así corresponde, no aplica 
para esta adjudicación directa en virtud de que no cumple con el requisito de 
sobrepasar los 4000 UMAS para su formalización mediante un contrato legal, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado IV, numeral 13, de las Políticas, 
bases y lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CICY". 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar una segunda 
verificación virtual de la información, para allegarse de elementos a efecto de calificar 
la denuncia presentada, analizó el informe justificado y el alcance al mismo remitido 
por el sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se 
advierte en los Resultandos V y X de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local , según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General , debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación , 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los sujetos obligados en los 
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portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)\ los cuales establecen lo siguiente: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá 
contener por lo menos lo siguiente: 

[ .. . ] 
b) De las adjudicaciones directas: 
Criterio 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así 
corresponde. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la· forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados 
de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, así 
como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas -ambas reglamentarias del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos-; las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento 
de bienes muebles, prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y los 
servicios relacionados con las mismas de las entidades federativas; los ordenamientos 
legales que regulen a los poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así 
como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

En ese sentido, la información que deberá re·gistrarse en la Plataforma Nacional, es aquella 
que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos obligados ya 
tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso si se 
declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en el que ya se 
podía identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos y convenios 
celebrados se presentará en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de 
procedimiento: 

• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 

• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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• Internacional (en cualquier modalidad específica) 
Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban ser 
publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión pública 
de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en curso 
y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

[ .. . ] 

Criterio 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así 
corresponde 

[ ... ] 

Así, la informacion que deberán cargar los sujetos obligados en este articulo para los 
resultados de adjudicaciones directas, corresponde al formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General , concerniente 
a la información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa. 

Es importante precisar que solo se denunció la ausencia de los hipervínculos relativos 
al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así corresponde, 
establecidos dentro del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

Establecido lo anterior, al momento de la admisión de la denuncia, el sujeto obligado 
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1 nvestigación 

cuenta con un total de cuatrocientos cuarenta y dos registros, para el primer 
trimestre del ejerc1c1o en curso, corr~spondiente al formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIJI del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General. De ese 
universo de registros ninguno contiene los hipervínculos correspondientes al Criterio 89 
Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así 
corresponde, tal y como se observa a continuación: 
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]11))12019 ~KIO<'Idltt<:ll 

3\;"0).'2019 ~·tl~dltt-::11 

3\.11).101, ~·~'*··~· 
)1.,.,],.'10, ~wón•rt:U 

l\.'0].'2e1' ~'">Óti.W.tt• 

l\.0).7019 .Ad¡uoXa.::tefl llirttUI 

Jt.U'2019 A.:jpdic.ltl&l4nctl 

1·-·~ ··1 w r .~ ... 

""' 1· ~11 

ll•po. , .... ulu Al¡¡,.._ ,.,., • ..,. 110 ll..., >h.dU Y Au.,Atn, \1, '~""'' j.-'idlot,.• .... A~o lhpo<><'IIIKUiuAI (omuftll;.4t1u do.! ~po.•o"oun No M.h.•on 0 1.-.moi>IKiotl Aot.-op.uf.:l [kll (IIIOCJ•"fl d~>l U\ fb"lCUI"""' ~wmlo., d• 1 

{ flfl o.> a ( l.llllllüh> a i'ubl.-us a f lu .. nri.JuoM•roto a 

~Mao'\· 

';ottow~ ... .-.u .. tO• .. """-

15 de 23 



Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Investigación 
Científica de Yucatán, A.C. 

Expediente: DIT 0596/2019 

Además, las notas que deberían justificar la ausencia de información, no daban una 
explicación fundamentada del porqué no corresponde la aplicación de dichos 
hipervínculos o el motivo de la ausencia de la misma, como se observa en la siguiente 
trascripción e imagen: 

"" 

"No aplican /os hipervínculos en relación a la Autorización del ejerciCIO, 
documento del contrato y anexos, comunicado de suspensión, avance físico, 
avance financiero, recepción física y del finiquito. " sic. 

!. ~62111 

Al AV AW 

f echa d9 f odw 4o Ndn 
V11lldMillon a ActlUIIIrad6n r: 11 

2&-'1)1'2019 

~'Ot7019 
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t•rt~ ~(tn:c~o."'' '"l~ •Jtt0i1:to>1 

Ahora bien , el sujeto obligado mediante su informe justificado informó que la mayoría 
de adquisiciones de bienes o servicios realizadas por adjudicación directa que no 
rebasan las 400 UMAS, es decir, la cantidad de trescientos treinta . y siete mil 
novecientos sesenta pesos mexicanos ($337,960.00) , se registran en un documento 
denominado "PEDIDO-CONTRATO", y que por esta razón no es celebrado un contrato 
que pueda ser cargado en el campo que lo requiere, situación que aclara en el formato 
a través de una nota; pero que todos los contratos de aquellas adquisiciones que 
sobrepasan este monto máximo ya cuentan con su hipervínculo cargado dentro del 
SIPOT, 

Ahora bien , analizando la segunda verificación de la información correspondiente al 
formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General , 
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de 1 nvestigación 

el correspóndiente a las adjudicaciones directas, para el primer trimestre del ejercicio 
presente se encontró un total de cuatrocientos cuarenta y un registros de los cuales 
solos dos cuentan con hipervínculo a los contratos de adquisición de bienes o 
servicios, como se aprecia a continuación. 

http:/ /www.cicy.mx/Sitios/SIPOT 1 A 70_F28/Inciso_B/2019/ AD _025_19.pdf 

http://www.cicy.mx/Sitios/SIPOT/A70_F28/Inciso_B/2019/CONVENI0-1M190451.pdf 
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. '"" 

No obstante, el sujeto obligado justifica la ausencia de información concerniente al 
Criterio 89, Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde, mediante la siguiente nota: 

"No aplica hipervíncu/o en relación a la Autorización del ejercicio, No aplica 
hipervínculo en relación al documento del contrato y anexos no aplica para 
esta adjudicación directa en virtud de que no cumple con el requisito de 
sobrepasar /os 4000 UMAS para su formalización mediante un contrato 
legal, de conformidad con lo dispuesto en el apartado IV, numeral 13, de /as 
Políticas, bases y lineamientos d~ Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del CICY, No aplica hipervíncu/os en relación al comunicado de 
suspensión, avance físico, avance financiero, recepción física y del finiquito ". 

Tal y como se observa a continuación: 
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Ahora bien, las POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQ UISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN CIENTIFICA DE YUCATÁN, A.C. citados por el sujeto obligado, en 
su punto IV, numeral 13, dicen3: 

" IV. POLITICAS. 
Política de programación. [. . .] 
13. Para la adquisición o arrendamiento de bienes o contratación de serv1c1os , se 
elaborará un contrato cuando los montos sean superiores o iguales a 4000 UMA o su 
equivalente en otro tipo de moneda. 

Ahora bien una vez realizado el análisis al Formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII , 
fracción XXVIII artículo 70 de la Ley General, y a pesar de que la leyenda colocada 
por el sujeto obligado, este Instituto no deja de notar que, si bien no existen contratos 
como tal que cargar, si existen documentos denominados "Pedido contrato" que 
determinan el uso de los recursos públicos utilizados en diversos procedimientos de 
adjudicación directa. 

Consecuentemente, al momento de la interposición de la denuncia, el sujeto obligado 
no contaba con los "Pedidos-contratos" cargados en el Criterio 89 Hipervínculo al 
documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así corresponde del 
Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII, de la fracción XXVIII artículo 70 de la Ley 

3Consultable en https://www.cicy.mx/normateca/documentos/og pobalines adg cicy 20171 E06DA7 A.pdf 
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General debidamente cargado por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

Por lo anterior, este Instituto estima fundada la denuncia presentada y se instruye al 
sujeto obligado a que realice los siguientes ajustes dentro de la informacion 
correspondente a la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General : 

• Cargue en el Criterio 89 Hipervínculo al documentq del contrato y sus anexos, 
en versión pública si así corresponde, en donde existan , los "Contratos
Pedidos" correspondientes a los procedimientos de adjudicación directa del 
Formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII , de la fracción XXVIII artículo 70. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia por f 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra del Centro de 
Investigación Científica de Yucatán, A.C. 

SEGUNDO. Se instruye al Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., 
para que, a través del titular del área responsable de publicar la información relativa a 
la fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como, de acuerdo a lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., 
para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 

20 de 23 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Investigación 
Científica de Yucatán, A.C. 

Expediente: DIT 0596/2019 

reso lución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta 
de Comunicación y a la dirección de correo electrónico gerardo.alvarez@inai.org.mx, 
sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como, de acuerdo a lo establecido en los numera les Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Centro de Investigación Científica de Yucatán, 
A.C., que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en 
términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y en los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . Por lo anterior, podría hacerse 
acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los 
artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de 
la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, verifique que el sujeto 
obligado cumpla con la presente resolución y para que dé el seguimiento que 
corresponda, con fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y en los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, 
Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el numeral Vigésimo cuarto, 

21 de 23 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Investigación 
Científica de Yucatán, A.C . 

Expediente: DIT 0596/2019 

párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta 
de Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en 
sesión celebrada el once de septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro 
Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno. / ~ 

Bla- rra 
Cadena 

Comisionada 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0596/2019, emitida por el Pleno del Insti tuto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de septiembre de dos mil diecinueve. 
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